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ACUERDO GENERAL pOR EL qUE SE DETERMTNA EL CAMBTO DE

DOMICILIO DE LOS JUZGADOS CIVILES EN MATERIA FAMILIAR Y DE

SUCESIONES DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.. Que con fundamento en lo díspuesto por los artículo 86

92-A de la Constítución Política del Estado Líbre y Soberano de
orelos en correlación con el"Acuerdo General del Pleno delTribunal

r de Justicía del Estado de Morelos, por el que se designa al
agistrado y Juez que íntegrarán la Junta de Administración,Vígílancia
Dísciplina del Poder Judícíal del Estado de Morelos, a que se refiere el
rtículo 9z-A de Ia Constitución Política del Estado Líbre y soberano de
orelos por cuatro años a partir de su desígnación" aprobado en

esíón ordinaria de tres de junio de dos mil diecinueve, por el Pleno
el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, publicado

diante circular 40 en el Boletín Judicial del H. Tribunal Superior de
Justicia del Estado de Morelos, núm ero7j77 de siete de junio de dos
mil diecínuêve, esta Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina
del Poder Judicial del Estado es la encargada de la admínistracíón,
vigilancia y dísciplina del Poder Judicial del Estado, t¡ene la facultad
para expedir los acuerdos para el adecuado ejercicio de sus
funciones.

SEGUNDO.- Que la función principal del Poder Judicial del Estado de
Morelos es la de impartir iusticia y para ello, es indispensable
garantizar la correcta adminístración de los recursos, asícomo buena
organización y funcionalidad de los Tribunales.

TERCERO. Que el Tríbunal Superior de Justícía del Estado de
Morelos, es propietario del bien inmueble ubicado en carretera
Alpuyeca Jojutla s/n, esquÍna calle del Sol, colonÍa Guadalupe
VÍctoría, munÍcipÍo de Zacatepec, Morelos.

CUARTO.- Que actualmente los Juzgados Civíles en matería Familiar
y de Sucesiones de Primera lnstancia del Cuarto Distrito Judicial del
Estado de Morelos, se encuentran instalados en eldomicilío ubicado
en Avenida lnstituto Técníco Industrial, sin número, Callejón del
Pochote, Col. Insurgentes, Jojutla, Morelos, C.P. 62900, sin
embargo, al no ser dicho inmueble propiedad del Tribunal Superior
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de Justicia del Estado de Morelos, se eroga parte del presupuesto
para el pago de la renta por el uso y disfrute del mismo, lo que
representa un egreso.

qUlNTO.- Por lo que, en aras de aprovechar al máximo los recursos
materiales con los que cuenta el Tribunal Superior de Justicia del
Estado de Morelos y con las facultades de administración con la que
cuenta este órgano de control, determinó realizar las adecuaciones
correspondientes al inmueble ubicado en carretera Alpuyeca Joiutla
s/n, esquina calle del Sol, colonía Guadalupe VictorÍa, munÍcipÍo de
Zacatepec, Morelos, con la fínalidad de trasladar los Juzgados civiles
en materia Familíar y de Sucesiones de Primera lnstancia del Cuarto
Distrito Judicial.

Por lo anterior, se expide el siguiente;

ACUERDO

Artículo r.- Se autoríza el cambio de domicilio de los Juzgados
Prímero, Segundo y Tercero Civíl en matería Famíliar y Sucesiones de
Primera lnstancía del Cuarto Distrito Judicial, actualmente ubicados
en Avenida lnstituto Técnico Industrial, sin número, Callejón del
Pochote, Col. Insurgentes, Jojutla, Morelos, C.P. 62900.

Artículo z.- El nuevo domicilio de los Juzgados Primero, Segundo y
Tercero Civil en materia Familiar y de Sucesiones de Primera
lnstancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado, lo será en el recinto
denominado "Cíudad Judicial Zacatepec", ubicado en carretera
Alpuyeca Jojutla rln, esquina calle del Sol, colonia Guadalupe
Victoria, municipío de Zacatepec, Morelos, C.P. 62185.

Artículo 3. Los Juzgados Primero, Segundo y Tercero Civil en materia
Familiar y de Sucesiones de Primera lnstancia del Cuarto Distrito
Judicial del Estado, inicíaran funciones en el nuevo domicilio
identificado como "Cíudad Judicial Zacatepec", ubicado en carretera
Alpuyeca Jojutla s/n, esquina calle del Sol, colonia Guadalupe
Victoria, municipio de Zacatepec, Morelos, C.P.62785, el veintisÍete
de abrildel presente año.

Artículo 4. Se instruye a los titulares de los Juzgados Primero,
Segundo y Tercero Civil en materia Familiar y de Sucesiones de
Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado, para que
tomen las medidas correspondientes para el traslado de los
expedíentes y valores que se encuentran bajo su resguardo, a las

nuevas ínstalaciones de la t'Ciudad Judícíal Zacatepec", ubÍcado en
carretera Alpuyeca Joiutla s/n, esquina calle del Sol, colonia
Guadalupe Victoria, municipÍo de Zacatepec, Morelos, C.P. 62785.
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ARTICULO S. A partír de la fecha mencionada en el artículo 4, toda la
correspondencía, tramites y diligencias relacionadas con los asuntos
de la competencia de los Juzgados Primero, Segundo y Tercero Civil
en materia Familiar y de Sucesiones de Prímera lnstancia del Cuarto
Distríto Judicial del Estado, deberán de realizarse en las nuevas
instalaciones de lauCíuddd Judícial Zacatepec", ubÍcado en carretera
Alpuyeca Joiutla s/n, esquÍna calle del Sol, colonia Guadalupe
VictorÍa, municÍpio de Zacatepec, Morelos, C.P.62785.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir del
veintisiete de abril del presente año.

SEGUNDO.- Publíquese el acuerdo en el Periódico Oficial "Tíerra y
Líbertad" y para su mayor difusión en el Boletín Judicial y portal de
lnternet delTríbunal Superior de Justicia del Estado.

TERCERO.- Se instruye a los titulares de los Juzgados Primero,
Segundo y Tercero Civil en materia Familiar y de Sucesíones de
Primera lnstancia del Cuarto Dístrito Judicial del Estado, para que se
coloquen avisos (respecto al cambio de domicilio) en lugares vísibles
del inmueble que actualmente ocupan ubicados en Avenida Instituto
Técnico Industrial, sin número, Callejón del Pochote, Col.
Insurgentes, Jojutla, Morelos, C.P. 62900, con relación al cambio
de domicilio.

LA LICENCIADA MIRIAM CABRERA CARMONA, SECRETARTA
GENERAL DE LA JUNTA DE ADMINISTRACIÓN, VIGILANCIA Y
DISCIPLINA DEL PODER ruDICIAL,.-

CERTIFICA
- QUE EL ACUERDO DE LA JUNTA DE ADMINISTRACION

VIGILANCIA Y DISCIPLINA DEL PODER ruDICIAL, POR EL QUE SË
DETERMINA EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LOS ruZGADOS CIVILES
EN MATERIA FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, CON SEDE EN JOruTLA, FUE APROBADO EN SESIÓN
EXTRAORDINARIA DEL TRES DE MARZO DEL DOS MIL VEINTE, POR
I.INANIMIDAD DE VOTOS DE LOS SEÑORES INTEGRANTES DE LA
JUNTA: PRESIDENTE DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE ruSTICIA Y DE
LA JUNTA LICENCIADA MAR.ÍA DEL CARMEN VERÓNICA CIJEVAS
LOPEZ, MAGISTRADA INTEGRANTE DE LA JUNTA ELDA FLORES
rEÓN; TUEZ INTEGRANTE DE LA JUNTA ALEJANDRO BECERRA
ARROYO. CUERNAVACA, MORELOS A CUATRO DE MARZO DEL DOS
MIL VEINTE.- DOY FE


